
Núm. 49. Miércoles 26 de Febrero. Año de 1875. 

-

; 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
-

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abri l de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia 1 / de Febrero de 1873 

Abierta á bis dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Mores, y con asisten
cia de los Sres. Guerrero Brea, Rodrí
guez Hermúa, Fresneda y Rey y García, 
se leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior, señalándose en cumplimiento del ar
ticulo 60 de la ley orgánica provincial, 
los miércoles y sábados á las dos de la 
tarde para la celebración de sesiones du
rante el presente mes. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Pasar á la Comisión de Fomento para 
que se sirva informar dos comunicacio
nes del Director interino de obras públi
cas provinciales, en las que expone la ne
cesidad de crear dos plazas de sobrestan
tes temporeros que vigilen las obras del 
camino de Ciempozuelosá la carretera de 
Andalucía y carretera de Aranjuez á la 
Cruz del Cuarto: 

Desestimar la petición del Ayunta
miento de Guadalix, para que se levante 
la Comisión que se le ha expedido por 
•descubiertos á los fondos provinciales. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose.las resoluciones si
guientes: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen, el re
curso de alzada interpuesto por los seño
res Cunill y Compañía, contra un acuer
do del Ayuntamiento de esta corte, por 
el cual se les negó la franquicia de arbi
trios en las primeras materias que entran 
en la confección del chocolate que se 
vende fuera de esta capital, y los expe
dientes sobre provisión de las plazas de 
Mélicos titulares de Villamantilla y Ara-
vaca. 

A la de Beneficencia la consulta del 
Director del Hospicio sobre la forma de 
que ha de valerse para adquirir el carbón 
vegetal que necesite el Establecimiento 
hasta que tenga lugar la subasta anun 
ciada, y los expedientes para el ingreso 
en el Hospicio de los niños José Hernán, 
Manuel Jiménez y Frutos Riaño de la 
Osa. 

Ordenar al Excmo. Sr. Presidente del 

Ayuntamiento de Madrid haga que se 
notifique en forma legal á D. Francisco 
Palmeiro el acuerdo recaído á sus solici
tudes en reclamación contra la cantidad 
impuesta por la Comisión de arbitrios á 
dos carros de petróleo, á fin de que pue
da usar del derecho de que se crea asis
tido, ó en otro caso manifieste las razo
nes que tenga para no efectuarlo. 

Prevenir al Alcalde de San Martin de 
la Vega que en el término de 10 dias 
presente en esta Corporación testimonio 
de lo que resulte en la causa seguida por 
queja de D. José Ordoñez contra D. Mi
guel Vellenda; en la inteligencia que de 
no verificarlo incurrirá en la multa cor
respondiente. 

Ordenar al Alcalde anteriormente ex
presado que en los dias 22, 23 y siguien
tes del corriente proceda á la elección de 
los tres Concejales que faltan al Ayunta
miento, con extricta sujeción á lo dispues
to en la ley electoral. 

Manifestar á D. Silvestre Yagüe que, 
puesto que tiene su residencia en Vicál-
varo, en el mismo debe ser clasificado en 
el reparto vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal en igual con
cepto que los vecinos de dicha localidad, 
según lo dispuesto en la Real orden de 
26 de Abril de 1S71. 

Manifestar á D. Manuel Pérez, Alcal
de que fué de Fuenlabrada, que el actual 
ha cumplido con su deber, exigiéndole el 
importe de las dos cargas de vino que 
fueron decomisadas á D. Manuel Monte
ro, pudiendo dicho Sr. Pérez hacer, valer 
ante Tribunal competente el derecho de 
que se crea asistido. 

Prevenir al Alcalde de Hortaleza sa
tisfaga á D. Paulino Muñoz, de los prime
ros fondos que ingresen en arcas, lo que 
le adeuda como Médico titular de dicho 
pueblo. 

Ordenar al Alcalde de San Lorenzo 
incluya en la lista de pobres á Vicente 
Sánchez Andrade para la asistencia fa
cultativa gratui ta. 

Devolver al Director del Hospicio las 
dos muestras que ha remitido de lienzo 
de algodón para sábanas y camisas de I09 
acogidos, á fin de que adquiera otras que 
reúnan las circunstancias apetecidas al 
objeto que se le destina. 

Conceder á BalJomera Arroyo y Ra
faela Martínez, colegialas que han sido 
de la Paz, el abono de 125 pesetas á cada 
una con que fueron agraciadas en diferen-

! tes extracciones de Lotería. 

Ordenar se gestione cerca del Rector 
de Snn Antonio de los Portugueses sobre 
el punto en que haya sido bautizada la 
niña acogila en el Hospicio Consuelo 
Vela, y en el caso extremo de no haber 
medio de obtener su partida de bautismo, 
se proceda á administrarla ese Sacra
mento é inscribirla en el Registro civil, 
sub condiiione lo primero, y á condición 
de nulidad para en su caso lo segundo. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia que habiéndose llenado 
los requisitos establecidos terminante
mente en el art. 3 . ' del Reglamento de la 
Sociedad especial Minera El Relámpago, 
puede la misma continuar constituida 
tal y como lo e3taba anter iormente. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión: de que cer
tifico =Jul ián de Mores.—Camilo Pozzi. 

INCLUSA DE MADRID. 

El pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia de Madrid que 
tengan expósitos de dicho Establecimien
to, tendrá efecto en las oficinas del mis
mo en los dias y forma siguientes: 

Mes de Marzo, dia 10, partidos de Alcalá, 
Getafe, San Martin de Valdeigle-
sias y Navalcamero. 

ídem de id., 11, id. de Torrelaguna. 
ídem de id., 12, id. de Chinchón. 
ídem de id., 13, id. de Colmenar Viejo. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la correspon
diente fé de vida del expósito sellada, fir
mada, sin enmienda y con fecha corrien
te del respectivo Juez municipal, asi co
mo tampoco á los que no se presenten 
en los dias señalados á cada partido. 

Madrid 25 de Febrero de 1873. -
V. ' B . ° - E l Director, M. M a n z a n o . - E l 
Interventor, A. Domarco. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 27 del corriente y hora de las 
dos de su tarde, tendrá lugar en la Ter
cena de esta capital, una subasta en la 
cual se adjudicarán á los mejores posto
res 12.050 tabacos habanos procedentes 

de las mejores fábricas', distribuidos en 
lotes de á 500 y de á 1.000: su precio de 
tasación es el de un real cada uno, y no 
se admitirá postura menor que el precio 
de tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Febrero de 1 8 7 3 . - E 
Administrador económico, Gabriel Sán
chez Alarcon. 

LL 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Guadalajara 
y Cuenca 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Guadalajara á Cuenca la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2 . ' La distancia de 116 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 13 horas, incluso las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Guadalajara y Cuenca, en sus respectivos 
departamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 
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6.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Guadalajara ó Cuenca, á juicio del con
tratista. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Guadalajara y Cuenca y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1." 
de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 12.500 pesetas anua
les , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Guadalajara ó Cuenca, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.250 pesetas en metá

lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de Guadalajara 
ó Cuenca para su formalizacion eu la Ca
ja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
deEnero de 1860, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
eantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Guadalajara á Cuenca y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. SI.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

lS . Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio^ de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1 / Los carrunjes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 

los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2 / La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honradez y 
aptitud. 

3 / El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará ei salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4 . 1 Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5.* El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3 / y 4 / del tit. 2 / de la Ordenan
za general de Correos. 

6." El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7. 1 El mayoral-conductor expulsado 
de la linea porial tas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

S.\ Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 23 de Enero de 1S73. -EI Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria de l ' 
correo de ida y vuelta entre Irurzun y 
Tolosa. 

1 / El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Irurzun 
á Tolosa la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su transito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos. 

2 / La distancia de 41 kilómetros que \ 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en cinco horas cinco minutos, in
cluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . 4 Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
déla linea a j u i c i o del Administrador 
principal de Correos de Pamplona. 

5. ' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6. ' Será responsable el contratista d 
la conservación en buen estado de i 3 

maletas en que se conduzca la correspon 
dencia, y de preservar esta de la h u t ^ 
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratist 
correr los extraordinarios del servic^ 
que ocurran, cobrando su importe al p r e 

ció establecido en el reglamento de p 0 s * 
tas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual, 
quiera de las condiciones estipuladas jg 
irrogasen perjuicios á la Administración 
esta, para el resarcimiento, podrá ej e rl 
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. ' La cantidad en que quede remata-
da la conducción se satisfará por mensua. 
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pamplona 

10. El contrato durará cuatro años 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comunj. 
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este coa-
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé e\ 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la G&' 
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Navarra y Guipúzcoa y por los deniaS 
medios acostumbrados, y tendrá tog» 
ante los Gobernadores de las mismas» 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 4 de Mar
zo, á la hora y en el local que señala 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición quee*' 
cedade.estu suma, ni reclamación a l g u n a 

del rematante en el poco probable caso «le 
quelosdatos oficiales que han servido p a r a 

determinar la distancia que separa á 1°* 
puntos extremos resultasen equivocados 
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en cualquier tiempo en más ó en menos. 
15. Para presentarse como Hcitador se

rá condición precisa depositar previamen
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Navarra y Guipúzcoa, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 400 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Pamplona para su formali
z a r o n en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1S60, t an 
pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au 
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario a caballo desde Irur-
zun á Tolosa y vice-versa, por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa

cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate., teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 3 de Febrero de 1 S 7 3 . - El Di
rector general, J . María Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Enero del corriente año, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
5 del próximo mes de Marzo, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo de carretera 
de segundo orden de Murcia á Granada, 
comprendido entre el puente de Velez y 
la travesía de Velez Rubio, cuyo presu
puesto es de 74.642 pesetas 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos punto* de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite habsr realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 peset-ts. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Febre
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera de segundo orden de 
Murcia á Granada, comprendido entre el 
puente de Velez y ¡a travesía de Velez 
Rubio, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 23 
de Diciembre de 1S69, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 5 del próximo 

mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de los Peares sobre el 
rio Sil, en la carretera de tercer orden de 
la Puebla del Brollon á Orense, excep-
cuando la parte metálica, cuyo presu
puesto es de 23.157 pesetas y 22 cént i 
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.150 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca3o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 5 
pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 1873. -El Di
rector general de Obras públicas, Esco
riaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Fe 
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente 
de Peares sobre el rio Sil, en la carretera 
de tercer orden de la Puebla del Brollon á 
Orense, exceptuando la parte metálica, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varias prendas con destino á los hos
pitales militares de la Península é islas 
adyacentes, se convoca por el presente 
anuncio á subastarlos nuevamente con 
sujeción á las reglas y formalidades que 
siguen: 

1.* La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
en las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Granada, Aragón y 

Castilla la Vieja, bajo las respectivas pre
sidencias del Excmo. Sr. Director gene
ral y Sres. Intendentes el dia 29 de Mar
zo próximo, á la. una de su tarde, en.cu-
yos puntos se hallarán de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, las 
muestras de las prendas que se subastan. 

2. ' El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1S52 é instrucción de 'A de Junio 
siguiente, mediante proposiciones 
gladas al formulario y pliego de condicio
nes insertos á continuación. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse nresentes d legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Madrid 21 de Febrero de 1873. -El 
Jefe d é l a Sección directiva, P . O . , el 
Subintendente militar, Manuel Macias. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisición de 
las prendas ÍJUC á continuación se expre
san, con destino á los hospitales militares 
de la Península é islas adyacentes. 

1 / Es objeto del contrato la adquisi
ción de prendas construidas, cuyo núme
ro, dimensión, condiciones que han de 
reunir y precios se fijan en otro lugar de 
este pliego. 

2.* La subasta será simultánea y ten
drá lugar en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, sita 
en Madrid, calle de San Nicolás, núm. 13, 
y en las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Aragón, Granada y 
Castilla la Vieja, el dia y á la hora que 
fije el anuncio que se publicará con la de
bida anticipación en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las provin
cias de los mencionados distritos. 

3 . ' El número, clase y precio de las 
prendas que han de adquirirse son los si
guientes: 

PRECIO. 

Pesct. Cmts. 

PRENDAS DE HILO Y ALGODÓN. 

5.000 sábanas 
1.000 cabezales. . . . 
1.500 fundas de cabezal . 
5.500 camisas 
1.500 servilletas. . . . 

500 toallas 
500 delantales. . . . 
400 cubre-camas. . . 

PRENDAS DE LANA. 

1<41 
l'2(i 

0'75 
Í'IO 
1«80 
4'52 

1.500 mantas 13*00 
200 capotes 25*00 

4. ' Las telas para la construcción de 
las sábanas, cabezales, fundas de cabezal, 
camisas, servilletas, toallas y delantales 
serán de hilo puro, bien tupidas y sin 
aderezo ni mezcla alguna de algodón, 
estopa, cáñamo ú otra materia extraña. 
Las telas de las cubre-camas serán de za
raza de algodón y tendrán las mismas 
condiciones de tejido y calidad y su color 
permanente. Las mantas han de ser de la
na pura de segunda clase, sin mezcla de 
pelote, crin, estopa ú otra materia, y su 
color encarnado. Y por último los capotes 
serán de paño de lana pura, color azul os
curo, con forro de lienzo crudo en el cuer
po y mangas, un bolsillo interior á cada 
lado, botones de metal blanco con las ini
ciales H. M. de relieve y sardinetas de 
grana en el cuello. 

5.* Las sábanas, fundas de cabezal, 
camisas y delantales han de ser de cre
huela, con 16 hilos de trama, y 15 de 
urdimbre en centímetro cuadrado. Las 
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telas de los cabezales han de ser de terliz, 
de 14 hilos de trama y 13 de urdimbre 
por centímetro cuadrado. Las servilletas 
y toallas de tela de granito. 

Las dimensiones de estas prendas se
rán las que á continuación se expresan: 

l ' l V N i l . H 

Sábanas. . . 
Fundas de 

cabezal.. 

DIMENSIONES. 

Camisas . . .1 

Delantales. 
Cabezales.. 
Servilletas. 

Toal las . . . . 
Cubre—ca-

.... 
. . . . 

mas. 

Mantas.. 

Capotes.., 

Largo 
Ancno 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo ele mangas des

de el hombro 
Ancho medio de id . . . . 
Largo del puño 
Alto ó ancho de i d . . . . 
Largo del cuello 
Alto de id 
Abertura de la peche

ra con botones 
Ancho de espaldas ó 

canesú 
Largo 
Ancho. . . . 
Largo.. . . 
Ancho. . . 
r 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
En completo estado de 

sequedad ha de ser su 
peso el de tres k i l o 
gramos 

Largo 
Ancho 
Ancho de la manga.. . 
Circunferencia de la 

manga por el codo.. 
ídem de la bocamanga. 
ídem del cuello 
Altura de id 
Largo del forrodel cuer

po desde el cuello. 

Mir. cc» i . 

2'35 
4-31 
<>v> 
0*45 
098 
o«S3 

0'Ü4 
0'29 
0*25 
0'04 
0'42 
0'04 

0'45 

0*51 
<ri:> 
079 
0'S4 
0'43 
0'67 
0'67 
0*25 
OÜ0 
2'30 
2'14 
2'10 
1*55 

1'25 
2'00 
0*65 

0'50 
0*35 
0*42 
0'05 

0'60 

6.* Todas las prendas mencionadas se
rán iguales en cuanto á color, tejido, he 
chura y demás circunstancias á las mues
tras que como tipos y marcadas con el 
sello de la Dirección general se hallarán 
de manifiesto en dicha dependencia supe
rior y en las Intendencias de los referidos 
distritos: entendiéndose que las dimen
siones señaladas anteriormente son en el 
estado de nuevas sin lavar, y que las man
tas, ademas de las franjas negras de los 
extremos que se advierten en el trozo que 
sirve de muestra, han de llevar tejidas en 
negro las inicides H. M. en el centro. 
Por último, la construcción de las prendas 
ha de ser esmerada, sin más piezas que 
las que exija su corte ó figura, y el cosido 
á mano y perfecto. 

7. ' Las entregas han de hacerse en 
tres plazos en el Hospital militar de Ma
drid, verificándolo en ca la uno de la ter
cera parte del total de las prendas subas
tadas; teniendo lugar la primera entrega 
á los 40 dias de comunicada al rematante 
la aprobación de la subasta, y las dos res
tantes con el intervalo de 30 dias cada 
una. Las prendas que sean desechadas en 
la primera entrega las repondrá el contra
tista aumentándolas á las de la segunda, 
y así sucesivamente, y las que lo fuesen 
en la tercera tendrá que reponerlas en el 
improrogable plazo de 20 dias, procedien
do la Administración militar por cuenta 
del contratista y con la cantidad que ha
ya depositado como fianza, ala compra y 
construcción de las que no hubiesen sido 
admitidas y no repusiera el rematante en 
cada uno de los plazos expresados, que
dando además responsable si la fianza no 
bastase con los bienes que posea, todo se
gún previene la instrucción de 3 de Junio 
de 1S52. 

8." Las entregas se harán á presen

cia y completa satisfacción de la Junta 
nombrada al efecto, á la que asistirá un 
perito designado por la Autoridad civil 
para ilustrar su juicio, siendo decisivos 
los acuerdos de la misma, de los que se 
levantará siempre acta. Dicha Jun ta ten
drá á la vista en el reconocimiento de las 
prendas las muestras tipos que sirvieron 
para la subasta. 

9 . ' Justificará las entregas el contra
tista por medio de certificación que en 
papel del sello de oficio cederá el Comi
sario de guerra, Inspector del Hospital 
Militar de Madrid, luego que le sean de
claradas admisibles las prendas, y el pa
go s« hará por libramientos sobre la Caja 
de la Administración económica de la pro
vincia que más convenga al contratista, 
tan pronto como el Tesoro conceda cré
dito suficiente, y previa presentación del 
dicho certificado en la Dirección general 
de Administración militar: en el concep
to de que las certificaciones no se expe
dirán por el Inspector del Hospital sino 
por el número de prendas de la entrega 
completa de cada plazo. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el Tribunal de subasta, y no se podrán 
recibir más ni retirarse las presentadas 
principiado el acto del remate. No serán 
admisibles las que no se obliguen por la 
totalidad de las prendas que se subastan, 
las que excedan del precio limite señala
do á cada prenda y las que no se hallen 
redactadas en un todo conformes al mo
delo publicado. Para su validez han de 
estar además acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber consignado 
los proponentes en la Caja general de 
Depósitos ó sucursales de las provincias 
la cantidad de 3.898 pesetas en metálico 
ó valores del Estado, suma equivalente al 
importe del 5 por 100 del valor de la su
basta, calculado al precio limite. 

11. Si resultasen iguales en una mis
ma localidad dos ó más proposiciones y 
estas fuesen las más beneficiosas, los au
tores de las mismas contenderán de pala
bra entre si á presencia del Tribunal res
pectivo, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas. Si resultasen 
iguales las proposiciones aceptadas como 
más beneficiosas en distintas localidades, 
la licitación oral de que se trata tendrá 
lugar ante el Tribunal de la Dirección 
general por ios mismos propenentes, ó 
sus representantes autorizados en debida 
forma el dia que se marque al efecto. En 
uno y otro caso las pujas se harán a l l a n 
to por 100 de baja sobre el total importe 
del servicio y no sobre determinadas 
prendas, y si los proponentes se negasen 
á contender, resultando por consecuencia 
que ninguno mejora su oferta, el Tribu
nal resolverá la cuestión por la suerte. 

12. El autor de la proposición en cu
yo favor quedase el remate por ser la más 
beneficiosa, ampliará el depósito por via 
de fianza hasta el lu por 100 del total im
porte á que ascienda su oferta. Dicha 
fianza ha de ser libre de todas las exen
ciones que marca el art. 13 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de lb70. 

13. El contratista temará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos y de alzada y baja de precios, asi como 
también el pago de contribuciones, im
puestos y demás derechos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indem
nización alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni inte
rés por la demora en el pago de los de
vengos, salvo los caso de peste oficial

mente declarada ú ocupación por tropas 
enemigas extranjeras del territorio don
de se halle enclavada la fabricación. 

14. Serán de cuenta del rematante 
los gastos de subasta, escritura, copias 
testimoniadas y demás instrumentos p ú 
blicos que fuese preciso otorgar para la 
solemnidad del contrato y conocimiento 
de los funcionarios que en él deben en
tender. 

15. El remate no causará efecto mien
tras no merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el mo
mento de serle aceptada por el Tribunal 
de subasta. 

16. La forma en que han de presen
tarse las proposiciones, el orden con que 
se han de admitir, las formalidades del 
acto de subasta, los trámites para la se
gunda subasta, si tuviera lugar, y cuan
tos casos y dudas no se hallen previstos 
en este pliego, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 3 de Junio 
de 1852. 

Madrid 17 de Febrero de 1873 . -E l 
Subdirector, P . O., el Intendente, Juan 
Martínez Egaña. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., vecino de y domici
liado en enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín Oficial de ), del dia de n ú 
mero , según los cuales han de ser 
contratadas varias prendas de hilo, algo-
don y lana con destino á los hospitales 
militares de la Península é Islas adyacen
tes, se compromete á entregarlas con
forme en un todo con dicho pliego á los 
precios de (aquí enumerará las pren
das y sus precios en letra, en pesetas y 
céntimos de peseta cada una). Y para que 
sea válida esta proposición, acompaña el 
documento justificativo del depósito 
de hecho en la Tesorería de ó Caja 
general de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 10 del pliego. 

{Fecha y firma del proponente.) 

PKoviDEMiAs J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta villa, se cita y emplaza 
por término de diez dias á Nicolás Fer
nandez Longuevila, cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antolin Murga, 
á prestar declaración en causa que se 
instruye por tentativa de hurto al mismo; 
apercibido quede no presentarse le para
rá el perjuicio que haya l u g a r . - E l Escri
bano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta villa, en la cau
sa pendiente por mi Escribanía contra 
D. Benigno Gutiérrez y Sisón, Agente 
de Negocios que fué de este Colegio, por 
estafa de dos títulos de la Deuda á Doña 
Francisca Ortega, vecina de Zaragoza, 
importantes 30.000 pesetas nominales, en 
providencia de 22 del corriente ha man
dado se expida.edicto y que del mismo se 
fije copia en los estrados del Juzgado y 
en la tabla de anuncios de la Bolsa, in

sertándose ademas en el BOLETÍN OFICI 
de la provincia y Gaceta de MadHd; 
ciando que el titulo de la serie mime * 
20.409 está fuera del curso legal, y Q ° 
la persona en cuyo poder se halle 
presentarse á declarar acerca de su a<j 
quisicion en el término de cinco dias e t ¡ 
el local del Juzgado, sito en el Palacio d e 

Justicia, antes convento de las Sales^ 
de once de la mañana á tres de la tarde 

Lo que se hace público por medio 
presente, cumpliendo con lo mandado $ 
los efectos correspondientes. 

Madrid 24 de Febrero de 1873. - g . 
Escribano, por Heras, José María Cas. 
tell. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. J U e z 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se hace saber por este 
segundo edicto y término de 20 dias con. 
tados desde su publicación, el fallecí, 
miento intestado de D. José Orovioy 
Mestres, natural de Reus, ocurrido en la 
villa de Canillejas el dia 7 de Julio de 
1871, y se llama á los que se crean co n 

derecho á heredarle para que en el ex-
presado término comparezcan en el citado 
Juzgado y Escribanía del actuario Don 
Celestino de Flores á exponer el indicado 
derecho, advirtiéndose que hasta el dia 
lo ha verificado únicamente Doña María 
Anguera y Torroja, viuda del finado en 
representación de la hija de ambos Doña 
María Orovio y Anguera y por su propio 
derecho eomo heredera de su otra hija 
Doña Josefa Orovio y Anguera. 

Madrid 15 de Febrero de 1S73.-Ma
tías Rico.— Por mandado de su señoría, 
Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita á los herederos de D. Mariano 
Quesada y á D. Aureliano Franco, Don 
León de la Cámara y D. Francisco Gó
mez, cuyos respectivos domicilios se ig
noran, para que como acreedores á la tes
tamentaria de D. Mariano Gil López con
curran á jun ta general que h a d e cele
brarse en dicho Juzgado, sito en las Sa-
lesas, piso principal, el dia 20 de Marzo 
próximo, y hora de las doce y media, en la 
que se dará cuenta y discutirá la Memoria 
de reconocimiento, liquidación y gradua
ción de I03 créditos, y se les enterará del 
resultado que ha ofrecido la venta de los 
bienes, muebles y efectos propios de la 
testamentaria. 

M u l r i d 2 2 d e Febrero de 1S73.-EI 
Escribano, Luis Escobar. 

LA INFALIBLE Y LA POSITIVA. 
SOCIEDADES ESPECIALES MINERAS. 

Se requiere por primera vez á los po
seedores de las acciones que á c o n t i n u a " 
cion se expresan para que satisfrg 1 1 1 l o S 

di vi lcndos que adeudan en casa de los 
Tesoreros respectivos D. Antonio Sán
chez y D. Valentín Oliva, en La I"fal{' 
ble, acciones números 36, 117, 118, M 
200, 51, U0 , 159, 294, 295, -11 , 2 1 2 ' 
21:;. 100, 192, 199, 123: en [a PosM*'*' 
145, 3Ü, 88, 197, 200, 15S, 120, 14, 8». 
126, 127, 165, 1S6, 103, li)6, 107, 56, g j 
164, Hió, 15, lo, 195, 196, 193, 199, 58^ 
y 143. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 7 3 . -
V. O l i v a . - F . Santos. 

MADRID, 1S73,—IMWEMA. DEL HOSPICIO 


